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4. ¿Cuántos ciclos de los AOC deben PROVEERSE en la
primera visita de una usuaria nueva? ¿En las visitas
subsiguientes?

Recomendaciones Razón fundamental

a) En la primera visita y en cada una de las visitas a-e) Aun cuando algunos/as proveedores/as sopechen
de seguimiento, entregue a la usuaria suministros que la usuaria que reciba suministros para 
hasta para 13 ciclos, aun cuando lo razonable, ciclos múltiples pueda “compartirlos” con sus
desde el punto de vista programático, sea la amigas, es probable que ello sea tan seguro/
entrega de suministros apenas para 3 ó 4 ciclos. inocuo como los métodos de distribución que
La necesidad fundamental consiste en garantizar permitan la obtención directa y sin necesidad de 
un acceso fácil y continuo. prescripción facultativa.

b) En el caso de usuarias nuevas, aliente a que se  Es posible que algunas mujeres (y/o algunos 
haga un seguimiento a los tres meses para la  programas) puedan permitirse comprar (o  
orientación con el fin de determinar si la usuaria    despachar) muchos ciclos de píldoras en una  
está satisfecha con el método y si lo está usando  visita.
en forma correcta, para el reforzamiento de las
instrucciones y para ayudar a las usuarias en el
manejo de los efectos secundarios.

c) El número de ciclos entregados puede verse
limitado debido a razones programáticas,
logísticas o financieras, incluida la capacidad de
la usuaria para hacer dicho pago en el caso de
sistemas que incluyan la recuperación de los
costos.

d) El sistema de reabastecimiento debe ser flexible,
para que así la usuaria pueda obtener las píldoras
con facilidad en la cantidad y en el momento en
que ella las necesite.

e) No existe ninguna razón médica apremiante para
fijar una visita de rutina antes de un año, pero se
debe alentar a las usuarias a que regresen en
cualquier momento que lo deseen de tener
inquietudes, problemas o preguntas.


